
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SERTRANCARLOG C.A. 

En la ciudad de Sangolquí a los dieciocho de abril del 2019, a las 17:30 horas, en las oficinas 
de la compañía Sertrancarlog C.A., ubicada en Avda. General Enríquez y Cazadores de los 
Ríos, de la ciudad de Sangolquí; con el objeto de constituirse en Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la compañía Sertrancarlog C.A., se reúnen los accionista; señores Cachumba 
García Patricio Fernando Rosales quien ejerce la función de Presidente, el señor Wilson 
Germán Cachumba García, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía, 
conforme disponen los estatutos sociales, ejerce las funciones de secretario. 

ORDEN DEL DÍA: 

l. Conocimiento y aprobación del Informe del Gerente General correspondiente al 
Ejercicio Económico 2018. 

2. Conocimiento y aprobación del Informe de Comisario, año 2018. 
3. Aprobación de Estados Financieros, correspondientes al año 2018. 
4. Destino de las Utilidades del año 2018. 

La Presidente dispone que la secretaría constate el quórum, y formule el listado de Ley: y una 
vez realizado se establece que se encuentran en la sesión los accionistas de la compañía, 
señores Wilson Germán Cachumba García y Fernando Patricio Cachumba García, quienes 
representan el 98,875% del capital suscrito y pagado de la compañía.. 

Accionista Capital total No. acciones 

Wilson Germán Cachumba García US$ 789,00 789 
Fernando Patricio Cachumba García US$ 2,00 2 

1.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DEL GERENTE GENERAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2018. 

Se declara instalada la sesión dejando en uso de la palabra al señor Wilson Cachumba García, 
gerente y representante legal de la compañía, el mismo que hace conocer a la Junta, sobre los 
balances de la compañía, cerrados al 31 de diciembre del 2018, del mismo que se establece la 
situación económica y financiera de la compañía. El gerente general informa que en este año 
no se han presentado situaciones que afecten considerablemente las operaciones de la 
compañía. 

Una vez conocido el informe anual del gerente general de la compañía, se aprueba por 
unanimidad el mismo. 

2.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DEL COMISARIO SOBRE 
EL PERÍODO ECONÓMICO 2018 

El señor Presidente, concede la palabra a la Comisaria de la compañía, quien da a conocer su 
revisión y análisis a los estados financieros de la compañía emitidos al 31 de diciembre del 
2018. Conocido el Informe, queda aprobado por la Junta de Accionistas, por unanimidad.
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